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" ,Q'Qnstan<:;ia ~d~ ~rnáyóría y declaráCión 'd · ·. · · .. -if dé la elé.ééfón Copia 
.~e:i./}yuntarñie,htd.rexpe9ida~el\-día.··c!p?~~··. j~lip df~~p.s. mil certificada 
dieciocho, p~el·"""Cbnsejn- Mun·ici al ~~Elect'óral er¡i[l.W:/cual 
a "a:rece la .- laqiUa 'electa~;;·-v" / , ,.... - "'- ::t'~.:.~~ , '.\ /~~..,;-' 

escrito y anexos de cuenta mediante los cuales Jesús Guillermo Ruiz 

': •. í !. Cl:J.mpóy qdiab- 1s~ ostenta como Sín.dico-.M~riibpé.1.éfel Áyuntamientb~de 

Navojoa, Estado de Sonora, da contestación a la demanda y designa 

delegados. 

,;. ) ."'·'4t·:.·• 

Atento a lo anterior, con .'fundamento en los artículos 1 O, fracción 
~ 

11, 11, párrafos primero y segundo, y 26 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, se tiene por presentado al Síndico del 

Municipio de Navojoa, Estado de Sonora, con la personalidad que 
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acredita en términos. de la docU~ental que aco paña y del prejepto 

legal que invoca, designando dE~l~gados 1 
1 

1 

Por otra parte, se tiem~ 1 por precluído su derecho de dar 

contestación a la demanda, toda1 ~ez que de la ce ificación que ob a en 

autos se desprende que ha tran~>currido en exce o el plaz¡o de tr inta 

días concedidos mediante ~uto lde diecinue'Ae d octubre de do mil 

dieciocho, para tal efecto. 

Finalmente, toda vez qwe el Municipio: de Navojoa, Estad de 

Sonora no señaló domicilio par' oír y recibir n tificaciones en esta 

Ciudad, se hace efectivo el a ercibimiento d cretado en aut de 

diecinueve de octubre de dG.. mil diecioch las 

subsecuentes derivadas de la tn mitación y resolución de ,~ste a unto 

se le harán por lista, hasta en ta .to cumpla con lo indicado. 

Lo anterior, con funda~eh ,a en el citadb a ículo 30$ ,del c dig,o 

supletorio y con apoyo ~n , I! . tesis de rub o: "CONT¡ROVE s~As 

CONSTITUCIONALES. LAS PAR ; S . ESTÁN OBL ,GADAS ·A SEÑ .iAR 
! ¡ ' • ! 

DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR! . OTIFICACIONES N 1EL LúGAR EN QUE 
' 1' 

TIENE SU SEDE LA SUPREMA
1 

• CORTE DE JUS ICIA DS iLA NA .(ÓN 

(APLICACIÓN SUPLETORIA DEL A1 

• TÍCULO 305 DEL CÓDIG.Oi fEDER L, DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA L.JfY REGLAMENTA IA, DE LA IMATER A)". 

Notifíquese por lista. 

Así lo proveyó y firma ~la 1,. linistra lnstruct ra YasmJn Esq ivel 

Mossa, quien actúa con C9rm:i · 'a Cortés Rodríguez, Secrietaria e la 

Sección de Trámite de Controver' ias Constitucion les y de Accion 

lnconstitucionalidad de la Subse: retaría General de Acuerdos de ~ste 

Alto Tribunal, q~u~eJ.IQ...w;;¡,-~-· ...... .l 
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